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REGISTRO DE JUGADORES 2025

Link para Registrarse: https://bd.uar.com.ar/registro

- Se recuerda que ningún jugador puede jugar sin estar debidamente fichado.

-  Validez del fichaje 2024 definido por UAR, 31/03/2025 .-

- Jugadores de la 1ra Línea deben informar el puesto en el que jugarán (principal y 

alternativo) y realizar el Curso de Acreditación de 1ras. Líneas (APL).

(vencido)

https://www.unioncordobesaderugby.com.ar/es/2021/10/reglamento-general-union-argentina-de-rugby/


COMISIÓN DE TORNEOS

N º  

R e f .
Fe c ha H or a D i v i si ón Loc a l L V Vi si t a n t e A r b i t r o  /  J .  D e  Touc h

16:00 1ra. 1
Filipanics E. RA 1: Sabena N. RA 2: 

P rieto  C. 4to : Romero  L.

14:15 Inter½ 1 P rieto  C.

16:30 1ra. SEDE CA C 1
López J. M . RA 1: Gómez J. RA 2: 

Oliva M . 4to : De La Vega M .

13:00 Inter½ B IM B O 2 Gómez J.

16:00 1ra. 1
Ninci T. RA 1: Damia O. RA 2: 

Reartes G. 4to : M artínez A .

14:00 Inter½ 1 Damia O.

16:30 1ra. 1
Chumbita J. P . RA 1: Ferrero  V. 

RA 2: M o lina P . 4to : Varela J. P .

14:40 Inter½ 1 M o lina P .

17:00 1ra. 1
A ltabe A . RA 1: Co ronado  H. RA 2: 

Turek A . 4to : P ettina M .

15:15 Inter½ 1 Coronado  H.

N º  

R e f .
Fe c ha H or a D i v i si ón Loc a l L V Vi si t a n t e A r b i t r o  /  J .  D e  Touc h

16:00 1ra. 1
M orra E. RA 1: B oscatto  E. RA 2: 

M urúa A .

14:15 Inter½ 1 B oscatto  E.

15:30 1ra. 1
Damia O. RA 1: Cesaretti D. RA 2: 

P once I.

14:00 Inter½ 1 Cesaretti D.

16:00 1ra. 2
B arrabino  M . RA 1: Tejero  C. RA 2: 

Ledesma F.

14:15 Inter½ 2 Tejero  C.

16:00 1ra. 1
Cardetti J. RA 1: Novillo  S. RA 2: 

Á lvarez F.

14:15 Inter½ 1 Á lvarez F.

 ---- 1ra.  ------

 ---- Inter½  ------

SAB 

10/05 Alta Gracia RC Social Carlota A G

 ------ Aero Río Cuarto Libre  ------

DOM  

11/05 Río Tercero San Francisco RC RIII

SAB 

10/05 Baguales JM Santa Rosa RC JM

TORNEO SUPER 9 "B" 2025

5a. Fecha - Categorias Primera / Intermedia

C a nc ha

SAB 

10/05 Córdoba Rugby Los Cuervos RC CRC

B A JO

SAB 

10/05 Universitario La Tablada VIEYTES

SAB 

10/05 Jockey Club Cba Jockey Villa María JCC

SAB 

10/05 Cba. Athletic Club Carlos Paz RC

SAB 

10/05 Club Palermo Bajo San Martín RC

PROGRAMACION 2025

TORNEO TOP DIEZ - REGION CENTRO 2025
5a. Fecha - Categorias Primera / Intermedia

C a nc ha

SAB 

10/05 Uru Cure RC Tala R.C.
SOLES DEL 

OESTE



N º  

R e f .
Fe c ha Hor a Di v i si ón Loc a l L V Vi si t a nt e Ar bi t r o /  J .  De  Touc h

DOM  

11/05
15:00 1ra. Villa Gral. Belgrano Oliva R.C. VGB 1 Tiranti R.

DOM  

11/05
16:00 1ra. Vicuña Mackenna

Las Iguanas de Gral. 

Cabrera

M ACKENN

A
1 Oyola R.

DOM  

11/05
16:00 1ra. Buitres Rugby Mirage R.C.

CNEL 

M OLDES
1 Borsarelli D.

DOM  

11/05
16:00 1ra. Univ. Villa María Tordos R.C.

CAM PUS 

UNIVERSIT

ARIO

1 Borquez J.

 ------  ---- 1ra. Murciélagos R.C. Libre  ------  ------

N º  

R e f .
Fe c ha Hor a Di v i si ón Loc a l L V Vi si t a nt e Ar bi t r o /  J .  De  Touc h

SAB 

10/05
16:00 1ra. Univ. Nac. Córdoba Universidad Siglo 21 UNC 1 Hernández C.

DOM  

11/05
15:00 1ra. Club A. Cavis Conas R.C.

CRUZ DEL 

EJE
1 Agüero A.

DOM  

11/05
16:00 1ra. Rosedal R.C. Chelcos R.C. ROSEDAL 1 Altobelli C.

DOM  

11/05
16:00 1ra. Asoc. Cbesa. Volantes San Nicolás R.C. ACV 1 Schwartz C.

DOM  

11/05
16:00 1ra. Villa Libertador R.C. Ajedréz Cosquín

SALSIPUED

ES
1 Fitz M aurice C.

N º  

R e f .
Fe c ha Hor a Di v i si ón Loc a l L V Vi si t a nt e Ar bi t r o /  J .  De  Touc h

15:00 1ra. 1 Tejero C. RA1: Gigena T.

14:00 Inter½ 1 Gigena T.

N º  

R e f .
Fe c ha Hor a Di v i si ón Loc a l L V Vi si t a nt e Ar bi t r o /  J .  De  Touc h

SAB 

10/05
12:45 Pre A Urú Curé R.C. Tala R.C.

SOLES DEL 

OESTE
1 Romero L.

SAB 

10/05
12:30 Pre A Palermo Bajo "A" San Martín R.C. BAJO 2 M artínez A.

SAB 

10/05
13:00 Pre A Universitario Cba. "A" La Tablada "A" VIEYTES 1 Varela J. P.

SAB 

10/05
13:30 Pre A Jockey C. Cba "A" Jockey C. Villa María JCC 2 Pettina M .

 ------  ---- Pre A Cba. Athletic Club "A" Libre  ------  ------

5a. Fecha - Categoria PreIntermedia A

Ca nc ha

DOM  

11/05 Náutico Fitz Simon Cuises R.C. EM BALSE

TORNEO PREINTERMEDIA "A" 2025

4a. Fecha - Categoria Primera

Ca nc ha

TORNEO SUPER 7 "C" 2025

RECUPERACION Fecha 3 - Categorias Primera / Intermedia

Ca nc ha

TORNEO LIGA DESARROLLO SUR-CENTRO 2025

a. Fecha - Categoria Primera

Ca nc ha

TORNEO LIGA DESARROLLO CAPITAL 2025



N º  

R e f .
Fe c ha Hor a Di v i si ón Loc a l L V Vi si t a nt e Ar bi t r o /  J .  De  Touc h

 ------  ---- Pre B Cba. Athletic Club "B" Carlos Paz R.C.
CP NO JUEGA – WO PARA CAC 

B

SAB 

10/05
15:00 Pre B Taborin R.C. Tala R.C. "B" TABORIN 1 Humeres L.

SAB 

10/05
14:00 Pre B Palermo Bajo "B" La Tablada "C" BAJO 2 Bornancini I.

Pre B Universitario Cba. "B" La Tablada "B" POSTERGADO X UNI B

VIE 

09/05
21:30 Pre B Jockey Club Cba. "B" Univ. Nac. Córdoba JCC 3 Vélez S.

N º  

R e f .
Fe c ha Hor a Di v i si ón Loc a l L V Vi si t a nt e Ar bi t r o /  J .  De  Touc h

SAB 

10/05
11:15 M 19 A Uru Cure RC Tala R.C. "A"

SOLES DEL 

OESTE
1 Sabena N.

SAB 

10/05
13:00 M 19 A Palermo Bajo "A" San Martín RC BAJO 3 Reartes G.

SAB 

10/05
11:30 M 19 A Universitario Cba. "A" La Tablada "A" VIEYTES 1 Ferrero V.

VIE 

09/05
21:30 M 19 A Cba. Athletic Club "A" Carlos Paz RC BIM BO 3 Olmedo I.

SAB 

10/05
14:45 M 19 A Jockey Club Cba. "A" Jockey c. Va. María JCC 3 Turek A.

N º  

R e f .
Fe c ha Hor a Di v i si ón Loc a l L V Vi si t a nt e Ar bi t r o /  J .  De  Touc h

SAB 

10/05
14:30 M 19 B Palermo Bajo "C" Tala R.C. "B" BAJO 3 Luna D.

VIE 

09/05
21:00 M 19 B La Tablada "C" Palermo Bajo "B" BOSQUE Virgolini A.

SAB 

10/05
10:00 M 19 B Universitario Cba. "B" La Tablada "B" VIEYTES 1 Luchetti L.

SAB 

10/05
14:30 M 19 B Cba. Athletic Club "B" Alta Gracia R.C. BIM BO 2 Tirante G.

VIE 

09/05
20:00 M 19 B Cba. Athletic Club "C" Córdoba Rugby Club BIM BO 3 Luna D.

VIE 

09/05
20:00 M 19 B Jockey Club Cba. "B" Tala R.C. "C" JCC 3 Luchetti L.

N º  

R e f .
Fe c ha Hor a Di v i si ón Loc a l L V Vi si t a nt e Ar bi t r o /  J .  De  Touc h

SAB 

10/05
10:45 M 14 La Tablada "A" Tala R.C. "A" BOSQUE 3 Quiroga L.

5a. Fecha - Categoria M19 B

Ca nc ha

TORNEO JUVENIL BLOQUE "A" 2025

5a. Fecha - Categorias Juveniles Bloque "A"

Ca nc ha

TORNEO M19 "A" 2025

5a. Fecha - Categoria M19 A

Ca nc ha

TORNEO M19 "B" 2025

TORNEO PREINTERMEDIA "B" 2025

5a. Fecha - Categoria PreIntermedia B

Ca nc ha



13:15 M 15 1 Quiroga L.

11:30 M 16 2 Riva E.

11:30 M 17 2 Cesaretti D.

11:30 M 14 3 Ixel Valdez A .

11:30 M 15 1 Oliva M .

11:30 M 16 2 Leiva M .

14:30 M 17 1 Gutiérrez J.

10:30 M 14 1 Herrera S.

10:30 M 15 2 Sorbera L.

10:15 M 16 3 Zbura S.

12:00 M 17 2 Ordoñez E.

11:30 M 14
SOLES DEL 

OESTE
3 Dopaso L.

11:30 M 15 ANEXO UC 1 Lozada S.

13:00 M 16
SOLES DEL 

OESTE
3 Oyola R.

13:00 M 17 ANEXO UC 1 Olmedo I.

 ---- M 14  ------

 ---- M 15  ------

 ---- M 16  ------

 ---- M 17  ------

 ---- M 14  ------

 ---- M 15  ------

 ---- M 16  ------

 ---- M 17  ------

N º  

R e f .
Fe c ha H or a D i v i si ón Loc a l L V Vi si t a nt e A r bi t r o  /  J .  D e  Touc h

SAB 

10/05
09:30 M 14 La Tablada "B" Tala R.C. "B" BOSQUE 2 Dionicio  P .

La Tablada "A" Tala R.C. "A" BOSQUE
SAB 

10/05

TORNEO JUVENIL BLOQUE "B" 2025

5a. Fecha - Categorias Juveniles Bloque "B"

C a nc ha

 ------ Jockey C. Villa María Libre 1  ------

 ------ Palermo Bajo "A" Libre 2  ------

SAB 

10/05 Jockey C. Cba. "A" San Martín R.C. JCC

SAB 

10/05 Urú Curé "A" Universitario Cba. "A"

SAB 

10/05 Cba. Atletic Club "A" Carlos Paz R.C. BIM BO



12:00 M 15 2 Dionicio  P .

10:00 M 16 1 Riva E.

10:00 M 17 3 Cesaretti D.

M 14 AG NO PRESENTA M 14

11:00 M 15 3 Novillo  S.

12:30 M 16 3 Novillo  S.

M 17

M 14 SUSPENDIDO

12:45 M 15 Borsarelli D.

14:05 M 16 M urúa A .

12:45 M 17 M urúa A .

10:00 M 14 3 Ixel Valdez A .

10:00 M 15 1 Leiva M .

13:00 M 16 3 Gutiérrez J.

13:00 M 17 1 Oliva M .

13:00 M 14 Urú Curé "B"
SOLES DEL 

OESTE
4 Dopaso L.

 ---- M 15 Libre  ------  ------

14:30 M 16
SOLES DEL 

OESTE
3 Oyo la R.

14:30 M 17 ANEXO UC 1 Lozada S.

12:00 M 14 1 Herrera S.

12:00 M 15 6 Sorbera L.

11:45 M 16 3 Zbura S.

 ---- M 17 Libre  ------

N º  

R e f .
Fe c ha H or a D i v i si ón Loc a l L V Vi si t a nt e A r bi t r o  /  J .  D e  Touc h

DOM  

11/05
 ---- M 0 Río Tercero R.C. Libre RIII  ------

La Tablada "B" Tala R.C. "B"
SAB 

10/05
BOSQUE

4a. Fecha - Categorias M0 – M1 – M2

C a nc ha

SAB 

10/05 Jockey C. Cba. "B"

San Francisco R.C.
JCC

TORNEO JUVENILES DESARROLLO

SAB 

10/05 Cba. Atletic Club "B" La Tablada "C" BIM BO

SAB 

10/05 Universitario Cba. "B"

Urú Curé "B"

SAB 

10/05 Alta Gracia R.C. Tala R.C. "C" AG

SAB 

10/05 Palermo Bajo "B" Córdoba Rugby Club

CRC 

(CAM BIO 

DE 

LOCALIA)



 ---- M 1 Libre  ------

12:00 M 2 San Francisco R.C. 1 Ponce I.

10:30 M 0 2 DESIGNA LOCAL

11:30 M 1 2 Ledesma F.

12:45 M 2 2 Ledesma F.

 ---- M 0  ------

12:00 M 1 1 Hourcade A.

 ---- M 2  ------  ------

11:00 M 0 1 DESIGNA LOCAL

12:00 M 1 1 Cavaglia E.

13:30 M 2 1 Cavaglia E.

 ---- M 0  ------

12:00 M 1 1 Altobelli C.

13:15 M 2 1 Altobelli C.

N º  

R e f .
Fe c ha H or a D i v i si ón Loc a l L V Vi si t a nt e A r bi t r o /  J .  D e  Touc h

DOM  

11/05
16:00 1ra. Palermo Bajo / Aero Club Río IV BOSQUE 1

Pettina M . RA1: M urúa A. RA2: 

Quiroga L.
DOM  

11/05
12:00 1ra. CAC Taborin RC BIM BO 2

M orra E. RA1: Ixel Valdez A. RA2: 

Dionicio  P.

N º  

R e f .
Fe c ha H or a D i v i si ón Loc a l L V Vi si t a nt e A r bi t r o /  J .  D e  Touc h

DOM  

11/05
12:00 1ra. Los Cuervos RC Fusion Interior BV 1 Sabena N.

DOM  

11/05
12:30 1ra. Fusion Centro Taborin RC CALERA 1 Ledesma F.

N º  

R e f .
Fe c ha H or a D i v i si ón Loc a l L V Vi si t a nt e A r bi t r o /  J .  D e  Touc h

SAB 

10/05
13:30

JUV Y 

PRE JUV
OLIVA 1 Hourcade A.

N º  

R e f .
Fe c ha H or a D i v i si ón Loc a l L V Vi si t a nt e A r bi t r o /  J .  D e  Touc h

SAB 

10/05
10:30 M 17 B JCC B Taborin RC JCC 6 Ordoñez E.

ENCUENTRO DE 7s (6 PARTIDOS)

AMISTOSOS

Categorias VARIAS
C a nc ha

a. Fecha - Categorias PRIMERA
C a nc ha

JUVENILES Y PRE JUVENILES – RUGBY JUGADO POR MUJERES

a. Fecha - Categorias PRIMERA
C a nc ha

TORNEO TOP 5 – RUGBY JUGADO POR MUJERES

a. Fecha - Categorias PRIMERA

C a nc ha

DESARROLLO – RUGBY JUGADO POR MUJERES

Río Tercero R.C. RIII

SAB 

10/05 Combinado Punilla
Fusión Social Carlota / 

Jockey Club Río IV
CALERA

SAB 

10/05

Fusion Hurones / 

Chelcos
Los Cuervos RC ARROYITO

SAB 

10/05 A.C. Baguales Rugby Santa Rosa R.C. JM

SAB 

10/05

Combinado Centro

Aero Club Río IV OLIVA

DOM  

11/05



Acta 5/2025 - Sala 1

En la ciudad de Córdoba, a los seis días de mes de mayo días del año dos mil veinticinco, siendo las 19:30hs., se 

constituye en la sede de Unión Cordobesa de Rugby, la Comisión de Disciplina (Sala 1), bajo la presencia de los Sres. 

Juan Marchisio, Marcelo Salomón, Jorge Demarchi, Alejandro Canals y Lucas Vahanian. Abierto el acto y existiendo 

"quórum" para sesionar (arts. 6 inc. "e" y 9 inc. "VII" de los EE., de la U.C.R.), pasa a considerar el temario del día de la 

fecha:  

RESOLVER:

1.- PARTIDO SANTA ROSA RUGBY C/ LOS CUERVOS (INTERMEDIA – Partido N° 246269): JUGADOR INFORMADO: 

GASPAR BOSCH. Partido N° 246269 del Torneo Región Centro Super 9, de la fecha 12.04.2025, entre los equipos de 

Santa Rosa R.C. vs. Los Cuervos 

Informe del arbitro: Nos remitimos a su lectura en honor a la brevedad

Descargo del Sr. Gaspar Bosch: Formula descargo vía Nota de fecha 05.05.2025 en el que el Jugador reconoce la 

existencia del golpe de puño al jugador del equipo de Santa Rosa RC, expresando que fue producto de una reacción a 

una agresión de un adversario, reconociendo su error y pidiendo  disculpas por lo sucedido.

I). CONSIDERACIONES de la COMISIÓN DE DISCIPLINA (Sala 1): El objeto de la audiencia y del proceso, está dado en 

el Capitulo V del Reglamento de la Unión Cordobesa de Rugby, siguiendo el lineamiento de la Regulación 17, sanciones 

del World Rugby, art. 24.6-RdD -de la Unión Cordobesa de Rugby que establece “Golpear a otro Jugador con la mano, 

brazo o puño” 

II). Analizada la causa, esta Comisión de Disciplina de la Unión Cordobesa de Rugby, concluye en el balance de 

probabilidades, que el Sr. BOSCH comete la falta achacada y que la misma configura dentro de lo dispuesto por el Art. 

24.6 del Reglamento de Disciplina de la UCR. 

III). Corresponde, entonces, evaluar la gravedad de la infracción y se existen factores atenuantes y/o agravantes 

(Art. 18 RdD-URC), a fin de imponer la sanción. En virtud de lo dispuesto por la normativa citada la Comisión encuentra 

que el hecho fue de una gravedad de Nivel, que prevé una sanción de seis (6) semanas/partido. Que en su descargo el 

Jugador reconoce la acción y muestra arrepentimiento, por lo que se configura un atenuante en la merituación de la 

sanción, la que podría ser de hasta un 50% del mínimo de la infracción, atento a los fundamentos dados, esta sala 

considera correcto aplicar la reducción dispuesta por el Reglamento, atento a la gravedad de la falta cometida y los 

factores atenuantes existentes, por lo que acuerda, sancionar al Sr. GASPAR BOSCH con la suspensión de TRES (3) 

fechas de semana/partido.

Por ello, SE RESUELVE: 1) APLICAR Sr. GASPAR BOSCH, D.N.I. 47.362.390, la sanción de SUSPENSION de TRES (3) 

semanas/partidos de competencia, conforme el artículo 24.06 del RdeD, interpretado y complementado por lo 

dispuesto en el Art. 18 de la citada norma, a computarse desde el 19.04.2025 y de acuerdo al fixture del torneo en 

donde su equipo compite.

2.- PARTIDO SAN MARTÍN DE VILLA MARÍA vs. CÓRDOBA ATHLETIC CLUB (PRIMERA – Partido de fecha 

02.05.2025): INFORMADO: HERNÁN BUSTOS (DNI 26.672.257). ARBITRO: Juan Pablo Chumbita

Vistos: 

1.- Que el Informe arbitral dice -en lo que aquí compete- “Al minuto 38 del segundo tiempo, luego que Córdoba 

Athletic marcara un try, su Head Coach, Hernán Bustos, se encontraba arengando a su equipo dentro perímetro de 

juego, violando el protocolo de zona técnica. Es allí cuando el entrenador de San Martin Luis Russo le grita: “callate 

sapo” y el primero responde “no me callo payaso”. Ante este cruce verbal entre los staffs, detengo el partido y me 

acerco junto al RA1 y RA4 a la zona técnica de Córdoba Athletic para pedirle al Head Coach que se retire hacia la 

tribuna, como lo indica el protocolo.  Mientras estoy yendo hacia el centro de la cancha para reiniciar el partido (salida 

a favor de San Martin), escucho a mis espaldas que los staff continuaban gritándose y vuelvo a  acercarme a la mesa 

de control”.

Considerando: 

A la hora de efectuar su descargo el entrenador informado dijo que los hechos se dieron de la forma descripta por el 

árbitro, solo que su respuesta ante el grito del Sr. Russo fue “cállate vos” y que luego de eso se fue a sentar en el banco 

de suplentes. Negando haberse metido a la cancha ni haberle faltado el respeto a nadie. Que simplemente le dijo a 

sus jugadores que les faltaba un try para el punto bonus. Que se mostró arrepentido y explicó en detalle la dinámica de 

lo sucedido. Luego se lo invitó a reflexionar sobre la necesidad de que  se involucren todos los actores para erradicar 

la violencia en las canchas y tribunas. 

I). Consideraciones de la Comisión de Disciplina (Sala 1):

COMISIÓN DE DISCIPLINA



a. Analizada la causa en concreto, esta Sala 1 de la Comisión de Disciplina de la Unión Cordobesa de Rugby, 

concluye en el balance de probabilidades, que el informado ha cometido una infracción. Si bien corresponde reforzar 

que el informe arbitral goza de presunción de veracidad cuando se presenta en las condiciones previstas por el art. 

36 del RD y en el caso concreto el mismo no resulta controvertido por el informado en cuanto a que existió el hecho y 

que el mismo resulta reprochable y encuadrable en una de las faltas reguladas por el R de. D. 

b. Que en virtud de dicho informe el objeto de la audiencia y del proceso, está dado en la Regulación 17, 

sanciones del World Rugby y RdD de la Unión Cordobesa de Rugby, correspondiendo encuadrar la misma en 24.29 

(Cualquier otro acto (no mencionado previamente) contrario al buen comportamiento deportivo) para la cual se 

prevé una pena inferior de 4 semanas partido y hasta un máximo de 52 semanas.

c. En virtud de lo ello corresponde, entonces, evaluar la infracción, a fin de clasificar el acto de acuerdo a la Ley 

10.4 y 17.19.2 del Reglamento World Rugby y  el RdD UCR, para luego mensurar  la sanción a imponer (art. 18.3 R.d.D), 

entendiendo esta  Sala que se trata de una  infracción de carácter menor, para lo cual se establece  como punto de 

ingreso la  escala  a imponer la suspensión por cuatro (4) semanas/partidos. 

A los fines de mesurar la sanción obran a favor del infractor su arrepentimiento, su comparecencia voluntaria, la 

ausencia de consecuencias gravosas y la ausencia de antecedentes como infractor.  Como agravante se valora que, 

si bien no se trató de un episodio que haya afectado al oficial de partido, ni una agresión verbal o física en contra del 

mismo,  esta claro que el rol desempeñado de ambos involucrados  como parte del staff implica un mayor deber de 

cuidado y comportamiento adecuado al que cualquier otro participante de la actividad, ello implica una mayor 

responsabilidad frente al resto. 

Asimismo esta comisión entiende que en el presente amerita la utilización de la potestad de reducción de la pena 

prevista conforme el art.  19 a.  del Reglamento de Disciplina, y reducir la sanción toda vez que se trata de la primera, 

que la misma no ha tenido mayores repercusiones. 

Por todo ello, por UNANIMIDAD, se  RESUELVE:

1) Sancionar a Hernán Bustos (Córdoba Athletic Club) con tres (3) semanas/partidos de suspensión  efectiva  

conforme lo previsto  por el art. 24.1 del R.D., y   art. 19.a. del R.d.D. 

La sanción  deberá computarse a partir del día 3/05/24 y abarca todo  tipo de actividad vinculada al rugby. 

2) Hacer saber al infractor sancionado que tiene el derecho a recurrir esta sanción dentro de los diez días de la 

fecha en que se notificó mediante publicación respectiva en el Boletín Oficial de la Unión Cordobesa de Rugby (art. 49 

R.D.). Notifíquese y archívese.-

CITACIONES: 

PRIMERA CITACION: MARTES 13 DE MAYO DE 2025 A LAS 19.30 HS.

1.- PARTIDO AERO CLUB RUGBY vs. RIO TERCERO R.C. de fecha 03.05.2025 (Primera División – Partido N° 246139). 

Jugador informado: Ignacio Valentino Benitez. Club al que Pertenece: Aero Club Rugby. Árbitro del encuentro: 

Sergio Zbura. Falta Informada: “Indisciplina verbal y física, queriendo buscar pleito con jugadores del equipo rival”. 

Se dispone citar al Jugador Ignacio Valentino Benitez, a fin de que formule declaración en los términos del Art. 42 del 

Reglamento de Disciplina vigente, pudiendo en tal caso, comparecer de forma presencial a la sede de la Unión el día 

Martes 13 de Mayo de 2025 y/o hacerlo de manera virtual o por mail, conforme lo dispuesto en el artículo citado del 

Reglamento. Se informa a su vez que subsiste la suspensión provisoria dispuesta por el Art. 41 del Reglamento.

2.- PARTIDO SAN MARTÍN DE VILLA MARÍA vs. CÓRDOBA ATHLETIC CLUB de fecha 02.05.2025 (Primera 

División). Club Informado: Córdoba Athletic Club. Árbitro del encuentro: Juan Pablo Chumbita. Falta Informada: 

“Insultos entre ambas parcialidades”. Se dispone citar al Presidente del Córdoba Athletic Club, o en su defecto al 

Presidente de la Subcomisión de Rugby de dicho Club, a fin de que formule declaración en los términos del Art. 42 del 

Reglamento de Disciplina vigente, debiendo comparecer de forma presencial a la sede de la Unión el día Martes 13 de 

Mayo de 2025.

No habiendo más casos que tratar, siendo las 20.15 hs. del día de la fecha, se da por terminada la sesión, 

suscribiendo la presente todos los presentes.-

HACER SABER: Que es criterio unánime de esta Comisión, que toda persona informada, ante una indisciplina, por 

autoridad del partido o denunciado, conforme lo establecido por el Reglamento de Disciplina de la Unión Cordobesa 

de Rugby; una vez citada, tiene la obligación de concurrir ante dicha Sala, el día y hora establecido, a la Unión 

Cordobesa de Rugby; o en el caso de los clubes del interior de la provincia, ante la imposibilidad de concurrir, en 

forma justificada; debe efectuar el descargo en forma escrita, remitiendo el mismo por correo electrónico, a la 

Unión Cordobesa de Rugby: “unioncordobesaderugby@yahoo.com.ar”. Dicho incumplimiento, será considerado 

como un agravante, según lo establecido en el art. 19, del Reglamento de Disciplina de la Unión Cordobesa de Rugby.-



Acta 3/2025 - Sala 2

En la ciudad de Córdoba, a los seis  días del mes de  abril del año dos mil veinticinco, siendo las 19:30hs., de manera 

virtual se constituye en la sede de Unión Cordobesa de Rugby, la Sala  2 de la  Comisión de Disciplina, con la presencia 

de sus integrantes  Juan Pablo BASTOS, Julio A. DEHEZA, Carlos AGUIRRE y Gonzalo H.  PERELLO. Abierto el acto y 

existiendo "quórum" para sesionar (arts. 6 inc. "e" y 9 inc. "VII" de los EE., de la U.C.R.), pasa a considerar el temario del 

dia de la fecha:

RESOLUCIONES:

A)  INFORMADO: Luis RUSSO -PARTIDO: SMVM vs. CAC  -FECHA: 2/5/2025 CANCHA: Universidad Nacional de 

Villa Maria- DIVISION: Primera -ARBITRO: Juan Pablo Chumbita.

Vistos: 

1) Que el Informe arbitral dice -en lo  que aquí compete- “Al minuto 38 del segundo tiempo, luego que Córdoba 

Athletic marcara un try, su Head Coach, Hernán Bustos, se encontraba arengando a su equipo dentro perímetro de 

juego, violando el protocolo de zona técnica. Es allí cuando el entrenador de San Martin Luis Russo le grita: “callate 

sapo” y el primero responde “no me callo payaso”. Ante este cruce verbal entre los staffs, detengo el partido y me 

acerco junto al RA1 y RA4 a la zona técnica de Córdoba Athletic para pedirle al Head Coach que se retire hacia la 

tribuna, como lo indica el protocolo.  Mientras estoy yendo hacia el centro de la cancha para reiniciar el partido (salida 

a favor de San Martin), escucho a mis espaldas que los staff continuaban gritándose y vuelvo a  acercarme a la mesa 

de control”.

Considerando: 

A la hora de efectuar su descargo el entrenador informado aclaro que actualmente no es entrenador de la primera 

división sino que de la M  -19 pero que ese día estaba colaborando con el agua en el partido de primera  división. Luego  

reconoció su accionar, se mostró arrepentido y explicó en detalle la dinámica de lo sucedido. Luego se lo invitó a 

reflexionar sobre la necesidad de  que  se involucren todos los actores para erradicar la violencia en las canchas y 

tribunas. 

I). Consideraciones de la Comisión de Disciplina (Sala 2):

a. Analizada la causa en concreto, esta Sala 2 de la Comisión de Disciplina de la Unión Cordobesa de Rugby, 

concluye en el balance de probabilidades, que el informado  ha cometido una infracción. Si bien corresponde 

reforzar que el informe arbitral goza de presunción de veracidad cuando se presenta en las condiciones previstas por 

el art. 36 del RD y  en el caso concreto el mismo no resulta controvertido por el informado en cuanto a que  existió el 

hecho y que el mismo resulta reprochable y encuadrable en una de las faltas reguladas por el R de. D. 

b. Que en virtud de dicho informe  el objeto de la audiencia y del proceso, está dado en la Regulación 17, 

sanciones del World Rugby y RdD de la  Unión Cordobesa de Rugby  correspondiendo encuadrar la misma en 24.29 

(Cualquier otro acto (no mencionado previamente) contrario al buen comportamiento deportivo) para la cual se 

prevé una pena inferior de 4 semanas partido y hasta un máximo de 52 semanas.

c. En virtud de lo ello corresponde, entonces, evaluar la infracción, a fin de clasificar el acto de acuerdo a la Ley 

10.4 y 17.19.2 del Reglamento World Rugby y  el RdD UCR, para luego mensurar  la sanción a imponer (art. 18.3 R.d.D), 

entendiendo esta  Sala que se trata de una  infracción de carácter menor, para lo cual se establece  como punto de 

ingreso la  escala  a imponer la suspensión por cuatro (4)  semanas/partidos. 

A los fines de mesurar la sanción obran a favor del infractor su arrepentimiento, su comparecencia voluntaria, la 

ausencia de consecuencias gravosas y la ausencia de antecedentes como infractor.  Como agravante se valora que, 

si bien no se trató de un episodio que haya afectado al oficial de partido, ni una agresión verbal o física en contra del 

mismo,  esta claro que el rol desempeñado de ambos involucrados  como parte del staff implica un mayor deber de 

cuidado y comportamiento adecuado al que cualquier otro participante de la actividad, ello implica una mayor 

responsabilidad frente al resto. 

Asimismo esta comisión entiende que en el presente amerita la utilización de la potestad de reducción de la pena 

prevista conforme el art.  19 a.  del Reglamento de Disciplina, y reducir la sanción toda vez que se trata de la primera, 

que la misma no ha tenido mayores repercusiones. 

Por todo ello, por UNANIMIDAD, se  RESUELVE:

1) Sancionar a  Luis Russo (SMVM) con tres (3) semanas/partidos de suspensión  efectiva  conforme lo previsto  por 

el art. 24.29 del R.D., y   art. 19.a. del R.d.D. 



La sanción  deberá computarse a partir del día 3/05/25 y abarca todo  tipo de actividad vinculada al rugby. 

2) Hacer saber al infractor sancionado que tiene el derecho a recurrir esta sanción dentro de los diez días de la fecha 

en que se notificó mediante publicación respectiva en el Boletín Oficial de la Unión Cordobesa de Rugby (art. 49 R.D.). 

Notifíquese y archívese.-

INTIMACIONES:

a) Solicitar al Representante del Cuerpo de Árbitros que identifique al Arbitro oficial  designado en el partido 

disputado entre JCVM y Uru Cure el pasado sábado 3/5/2025 correspondiente a la tercera fecha del torneo de M-19. 

Asimismo se le solicita que procure que el mismo presente el informe (si existiese) de dicho partido con las 

incidencias. 

b) Solicitar al JCVM tenga a bien identificar y aportar los datos del progenitor del menor Paulo Santiago 

Cotichini que fuera informado el pasado 3/5/2025 por un agravio a la referí oficial del partido disputado entre SMVM y 

JCVM en la división M-16. 

PRIMERA CITACIÓN

Informado 1: Mateo VALES (Rio III RC)

Partido: Los Chelcos/Hurones vs. Rio Tercero. - División: Juvenil M-1

Cancha: Villa del Rossario.- Fecha: 3/3/2025

Arbitro: Pablo Dionicio

Modalidad de Descargo: virtual o escrita

Informado 2:  David MOYANO (Staff Alta Gracia R.C.)

Partido: Alta Gracia RC vs. Aero Club de Rio IV. - División: Primera

Cancha: Alta Gracia.- Fecha: 12/4/2025

Arbitro: Federico Alvarez

Modalidad de Descargo: presencial.

Informado 3:  Axel Yair LUCERO (Iguanas General  Cabrera)

Partido: Iguanas Gral Cabrera vs.Club Univesidad de Villa Maria . - División: Primera

Cancha: Gral Cabrera.- Fecha: 27/4/2025

Arbitro: Nahuel Sabena

Modalidad de Descargo: virtual/escrita

Informado 4:  Alejandro RE ( HC. Córdoba Rugby Club)

Partido: Cordoba Rugby Club vs. Jockey Club C . - División: M-17 B

Cancha: Cordoba Rugby Club - Fecha: 3/5/2025

Arbitro: Miguel Angel Bravo

Modalidad de Descargo: presencial

 

SE HACE SABER: 

 I) Que todo jugador a quien se le haya impuesto una sanción tiene a disposición la resolución completa en la 

Secretaría de esta Sala, la cual podrá ser requerida a través del mail oficial de la Unión Cordobesa. 

2) Que es criterio unánime de esta Comisión, que toda persona informada, ante una  indisciplina, por autoridad del 

partido o denunciado, conforme lo establecido por el Reglamento de  Disciplina de la Unión Cordobesa de Rugby; una 

vez citada, tiene la obligación de concurrir ante dicha  Sala, el día y hora establecido, a la Unión Cordobesa de Rugby; o 

en el caso de los clubes del interior de la  provincia, ante la imposibilidad de concurrir, en forma justificada; debe 

efectuar el descargo en forma  escrita, remitiendo el mismo por correo electrónico, a la Unión Cordobesa de 

Rugby:“unioncordobesaderugby@yahoo.com.ar”. Dicho incumplimiento, será considerado como un  agravante, 

según lo establecido en el art. 19, del Reglamento de Disciplina de la Unión Cordobesa de  Rugby.

No habiendo más temas que tratar, se da por terminado el acto, siendo las 20:45 hs., previa suscripción  por parte 

de los señores miembros de la Comisión de Disciplina, Sala 2, con lo cual se cierra el acta y se  levante la reunión. 

Previa lectura y ratificación de todo su contenido.-

CITACIONES:

DIA Y HORA: martes 13 de mayo de 2025 a las 19,30 hs.-



a. Deben ser previstas dos zonas técnicas dentro del perímetro de juego, del mismo lado del campo, cada 

uno a cada lado de la línea de mitad de cancha y fuera del campo de juego; estas zonas técnicas deben estar 

marcadas en el suelo. 

b. No están permitidos más de dos personas médicamente entrenadas (solamente doctores certificados 

o fisioterapeutas) y dos aguateros por equipo, para que operen desde la zona técnica. En caso de no contar 

con personal matriculado como médico y/o kinesiólogo o fisioterapeuta, el equipo perderá el derecho a 

contar con 4 personas.

c. Ninguna otra persona (incluyendo oficiales del equipo o jugadores) está permitida dentro de la zona 

técnica. 

d. Una persona médicamente entrenada, autorizada a operar desde la zona técnica, como se menciona 

en (a), puede estar ubicado en cambio en el otro costado del campo de juego sobre la línea lateral frente a la 

zona técnica. 

e. Cuando sea posible, el médico ubicado del otro lado debe permanecer detrás de los carteles 

publicitarios. El médico ubicado del otro lado puede seguir el juego, pero tiene la obligación de prestar 

atención a las necesidades y derechos de los jugadores, espectadores, empleados de la empresa de 

televisación y sponsors. 

f. El personal médico puede entrar al campo de juego de acuerdo a la ley cada vez que un jugador esté 

lesionado. 

g. El agua sólo debe ser llevada al campo de juego durante una interrupción del juego por lesiones en el 

área de juego y cuando se realiza un try. 

h. No están permitido el ingreso de los dos aguateros en el área de juego durante penales que se patean a 

los palos. 

i. Los aguateros deben permanecer todo el tiempo en la zona técnica salvo cuando entren al área de juego 

para llevar agua o cuando sólo uno lleve el tee al pateador en un tiro al goal. 

j. Los jugadores pueden ir a la línea de touch adyacente a la zona técnica para recibir agua. 

k. Las botellas de agua no deben ser arrojadas al campo de juego. 

l. Todo el personal autorizado en la zona técnica debe tener alguna marca distintiva, por ej. Una cinta en el 

brazo o un chaleco. 

m. El cuarto y/o quinto árbitro si los hubiere, manejarán la zona técnica. Si se trasgrede el protocolo, el 

episodio se reportará al referee del partido. 

n. El referee del partido podrá advertir a cualquier trasgresor o a su discreción, expulsarlo/s del perímetro 

de juego por cualquier falta al protocolo. 

o. El banco de suplentes y la ubicación de los entrenadores debe estar fuera del perímetro de juego. 

p. Si los suplentes deben calentar y no hay ningún área fuera del perímetro de juego, pueden hacerlo en el 

in-goal del oponente pero no deben utilizar pelotas para ello.  Y CON PECHERAS 

COMISION DE COMPETENCIAS 

Anexo 4 - ZONA TÉCNICA

GRÁFICO



Informamos que continúa vigente la regulación en relación al control de scrum en juveniles, según las siguientes 
indicaciones:

Los oficiales de juego deben involucrarse de modo efectivo, permanente y directo en el control de los diferentes 
procesos del scrum.

Es importante evitar en lo posible los reseteos de scrum, aplicando estrictamente las leyes de juego en vigencia, 
considerar a los malos asimientos, sean estos empujes en ángulos incorrectos (espaldas no paralelas a la línea de 
touch) y posiciones de empuje incorrectas (hombros por debajo de la altura de las caderas) que puedan ocasionar 
colapsos como juego sucio y peligroso.

Definir al scrum como estable y recto antes de la orden de ingreso.
Los referees asistentes más cercanos al scrum, deberán ingresar al campo de juego y ubicarse del lado opuesto del 

scrum al ocupado por el referee principal, para controlar los asimientos, ángulos de empuje, posición de brazos y 
pies, como también el desarme del scrum luego del silbato, para que sea controlado y seguro, evitando empujes 
posteriores.

En aquellos partidos en que los referees asistentes no sean designados oficialmente deberá designarse un 
colaborador de scrum  (mayor de edad) y que podrá ser:

- Un referee asistente autorizado por el referee principal
- Un idóneo en scrum del club local o visitante, aprobado por los entrenadores de los equipos en cancha
- Uno o ambos entrenadores de los equipos en cancha y que figuren en la tarjeta de partido (deben contar con la 

habilitación correspondiente a UAR 1).
Podrán hacerlo alternativamente un entrenador de cada equipo y por lado de la cancha.
En el caso que no haya un colaborador de scrum disponible, o que el mismo no pueda permanecer en el campo de 

juego, no se jugará el partido o, de haberse indicado, deberá suspenderse

COMISION DE COMPETENCIAS Control de Scrum en Juveniles

Córdoba, 5 de Mayo de 2025.

Sres. Presidentes entidades afiliadas e invitadas

Ref.: Registración jugadores rugby infantil.

Por resolución del Consejo Directivo de la Unión Cordobesa de Rugby, nos dirigimos a uds. con relación al 

tema de referencia, a fin de reiterar a los clubes la obligatoriedad del registro de jugadores/as de rugby 

infantil en el sistema BDUAR, estableciéndose como fecha límite el día 23/05/2025; en caso contrario no se 

permitirá que participe del juego.

La registración de jugadores/as es una herramienta fundamental para el rugby de Córdoba, ya que permite 

establecer políticas de desarrollo y crecimiento en base a datos concretos que deben ser aportados por los 

clubes, para participar del juego en un entorno divertido y seguro.

Asimismo, y a fin de que todo/a jugador/a de rugby infantil se encuentre cubierto por el Fondo Solidario 

UAR, resulta obligatorio que sean objeto de registro en relación a todas las categorías infantiles en el sistema 

BDUAR antes de participar de encuentros y partidos que fueran a llevarse a cabo, aún cuando se trata de 

categorías no competitivas.

Saludamos a Uds. atentamente.-

CONSEJO UNIÓN CORDOBESA DE RUGBY

H.C.D - RUGBY INFANTIL - Registración de Jugadores Infantiles



H.C.D - RUGBY INFANTIL - Fichados al 07/05/2025

CLUB 

SEXO F M F M F M F M F M F M F M F M F M

AERO CLUB RIO CUARTO 1 1 2 2 1 3 4 4 4 1 1 2 4 6 2 7 9 27

AGUILAS (GRAL. DEHEZA) 0

AJEDREZ COSQUIN R.C. 1 4 5 1 1 3 3 2 2 3 3 1 1 1 1 16

ALTA GRACIA R.C. 4 4 3 3 2 2 4 4 4 4 6 6 5 5 6 6 4 4 38

ASOC. CORDOBESA VOLANTES 1 1 1

A.I. DOLORES GRAL. CABRERA 0

AC BAGUALES RC 1 1 2 2 1 1 1 2 3 2 2 8 8 17

AC CLUB TABORIN 1 1 3 3 1 1 1 1 2 2 3 3 1 1 1 9 10 22

BUITRES RUGBY CLUB 0

C.D.Y C. ARROYITO 1 1 1

CARLOS PAZ 2 2 7 7 1 1 15 15 8 8 9 9 42

CHELCOS DE V.DEL ROSARIO 1 1 1

CLUB ATLETICO CAVIS 1 1 1 1 2

CDC UNION (LOS LAGARTOS) 2 2 1 1 3 3 6

CLUB NAUTICO FITZ SIMON 0

CLUB SOCIAL CARLOTA 0

CLUB UNIV. DE VILLA MARIA 0

CONAS R.C. 1 1 1 1 1 1 3

CORDOBA ATHLETIC 1 1 7 7 2 2 20 20 17 17 1 21 22 5 5 3 30 33 107

CORDOBA R.C. 9 9 5 5 11 11 8 8 33

CUISES PORTEÑA RUGBY 1 1 2 2 1 1 2 2 1 1 2 2 9

JOCKEY CLUB CORDOBA 5 5 8 8 14 14 17 17 23 23 22 22 23 23 26 26 34 34 172

JOCKEY RIO IV 1 1 1

JOCKEY VILLA MARIA 1 1 1 1 2

LA TABLADA 5 5 7 7 4 4 27 27 21 21 31 31 37 37 31 31 36 36 199

LOS CUERVOS - CORDOBA 3 3 5 5 8

LOS TORDOS HERNANDO 0

MAÑKE (LA CALERA) 1 1 1 1 1 1 3

MIRAGE RUGBY CLUB 0

MURCIELAGOS R.C. 0

Oliva Rugby 1 1 4 2 6 7

PALERMO BAJO 2 2 4 4 5 5 2 2 15 15 17 17 15 15 20 20 12 12 92

RANQUELES RUGBY 1 1 1

RIO TERCERO R.C. 1 1 2 2 3 3 1 1 3 3 2 2 4 4 1 1 4 4 21

ROSEDAL R.C. 0

SALSIPUEDES R.C. 1 1 1 1 1 3 4 6

SAN BASILIO RUGBY CLUB 1 1 1

SAN FRANCISCO R.C. 2 2 2 2 1 1 3 3 4 4 7 7 1 4 5 1 11 12 36

SAN MARCOS SIERRAS RC 1 1 2 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 1 9

SAN MARTIN R.C. - CORDOBA 8 8 8

SAN NICOLAS RUGBY 0

SANTA ROSA R.C. - CORDOBA 1 1 2 2 4 4 8 8 15

TALA R.C. 3 3 4 4 1 15 16 20 20 1 36 37 1 19 20 22 22 37 37 46 46 205

UNIV. NAC. DE CORDOBA 0

UNIVERSITARIO - CORDOBA 0

URU-CURE 2 2 5 5 11 11 12 12 19 19 1 23 24 1 20 21 19 19 30 30 143

VICUÑA MACKENNA R.C. 0

VILLA GENERAL BELGRANO RC 2 2 2

VILLA LIBERTADOR RUGBY 0

Total general 1 27 28 1 40 41 1 69 70 0 99 99 2 164 166 3 160 163 5 191 196 3 189 192 13 288 301 1256

Tot 

M13

Total 

Club

Infantil M6 M7 M8 M9 M10Tot 

M6

Tot 

Inf

Tot 

M7

Tot 

M8

M11 M12 M13Tot 

M9

Tot 

M10

Tot 

M11

Tot 

M12



https://donaronline.org/fundacion-union-argentina-de-rugby/el-juego-sigue

Link para colaborar:

EL JUEGO SIGUE

Debemos cumplir con nuestra misión hoy y para siempre.

“Promover el bienestar integral de todos los jugadores de rugby del país que 
sufran lesiones en el campo de juego y mejorar la calidad de vida de aquellos que 
han sufrido lesiones graves, brindándoles apoyo continuo desde el momento del 
incidente y a lo largo de toda su vida."

Deseamos que los 574 clubes oficiales de Argentina se sientan parte de la FUAR.

Queremos que todos aquellos involucrados directa e indirectamente con este 

deporte, colaboren con la causa.

Soñamos que todos se sientan representados y juntos empujemos hacia 

adelante.


